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 SECCION DE AVISOS  

 

 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Zapopan, Jal. 

EDICTOS A: 

Antonio Robles Castillo Ramos Salido 

En el juicio de amparo 1102/2014-II, promovido por Elsa María Espinosa Gómez, contra actos del Juez y 

Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado Primero de lo Civil del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco, 

consistente en todo lo actuado dentro del expediente 713/2006, procedimiento al cual se ostenta tercera 

extraña en estricto sentido; por tanto, se ordena emplazarle por edictos para que comparezca, si a su interés 

conviene, en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento 

que de no comparecer por sí, por apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por 

medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado; para la celebración de la audiencia 

constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL TRECE DE JULIO DE DOS MIL 

DIECISÉIS. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de Federación y el periódico 

de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, trece de junio de dos mil dieciséis. 

El Secretario. 

Lic. César Miguel Silva Estrada. 

Rúbrica. 

(R.- 433641)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el 
Estado de Puebla, con residencia Oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 627/2016-IV-NL de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, contra actos del 
Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla y otra autoridad, se ha señalado como tercero 
interesado a Jesús Campos Lozano, y dado que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su 
emplazamiento por medio de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, 
en el “Diario Oficial de la Federación”, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) fracción III del artículo 
27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
citada. Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número 
Ochenta y dos, Séptimo Piso, Ala Sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés 
Cholula, Puebla, Código Postal 72810, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, bajo el 
apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le correspondan le serán hechas mediante lista, 
en términos de la fracción II, del numeral 27, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 10 de junio de 2016. 

Secretario 
Christian Bonilla Loranca. 

Rúbrica. 
(R.- 433873) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 
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Energéticos Pompa y Compañía, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo directo 373/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un acuerdo el 

diez de agosto de dos mil quince, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión del presente asunto, 
promovida por el quejoso José Luis Rincón Rodríguez, en contra de la sentencia de diecinueve de junio de dos mil 
quince, dictada por el Segundo Tribunal Unitario del Cuarto Circuito, dentro del toca penal 131/2015. 

Monterrey, Nuevo León, a 2 de junio de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Cuarto Circuito. 
Lic. Alberto Alejandro Herrera Lugo. 

Rúbrica. 
(R.- 433105)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

Raúl Román García Magallán. 

En los autos del juicio de amparo directo 528/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo el veintinueve de marzo de este año, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión 

del presente asunto, promovida por el quejoso Alberto Manzanares Moreno, en contra de la sentencia de 

treinta de enero de dos mil quince, dictada por la Duodécima Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, dentro del toca penal 266/2014. 

Monterrey, Nuevo León, a 31 de mayo de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer 

Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Alberto Alejandro Herrera Lugo. 

Rúbrica. 

(R.- 433104)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
EDICTO 

MARIO ANTONIO VIAZCÁN MARTÍNEZ 
(TERCERO INTERESADO) 

Juicio de amparo 586/2015 del índice del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con 
residencia en Córdoba. Quejoso Luz María Gutiérrez Mendoza, en representación de su menor hija Camila 
Viazcán Gutiérrez. Autoridad responsable Juez Cuarto de Primera Instancia, con sede en Córdoba, Veracruz. 
Acto reclamado: la resolución de siete de mayo de dos mil quince, dictada dentro de los autos del expediente 
1972/2009-V, del índice administrativo del juzgado responsable mediante la cual no se aprobó la planilla de 
liquidación por conceptos de alimentos; por ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la citada Ley, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero interesado; puede apersonarse dentro de 
treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación y está a su disposición en la secretaría 
de este juzgado copia de la demanda de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término 
por sí, por apoderado o gestor que lo represente, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le realizarán por lista de acuerdos. 

Córdoba, Veracruz, diecisiete de mayo de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Licenciada María Guadalupe Lagunes Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 433121) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 
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con sede en Hermosillo 

Causa Penal 84/2014 

EDICTO: 

 JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA.- Causa penal 84/2014, instruida 

contra Mario Osvaldo Moreno Beltrán, alias “El Valdo” o “Baldo” y otros, delito tráfico de personas y otro, se 

ordena notificar testigo CÉSAR GUEVARA BARAJAS, haciéndole saber cuenta TREINTA DÍAS, a partir última 

publicación de edictos, señale domicilio conocido en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones para 

señalar fecha para careos procesales. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 

“El Imparcial”, debiéndose fijar además, en la puerta de este Juzgado copia del edicto correspondiente.  

Hermosillo, Sonora, a 14 de junio de 2016. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Ignacio Campa Gadea 

Rúbrica. 

(R.- 433553)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 

tercero interesado Vicente López Flores, en razón de ignorar su paradero por este medio se le comunica 

que en el juicio de amparo 1825/2015 del índice de este juzgado, promovido por Alma Cecilia Flores Martínez, 

por propio derecho, contra actos del Congreso Constitucional del Estado de Puebla y otras autoridades, se les 

previene para que se presenten al juicio dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que 

de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán mediante 

lista que se publique en los estrados de este juzgado queda a su disposición en la secretaría copia simple de 

la demanda; asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS VEINTICINCO 

MINUTOS DEL CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo la audiencia 

constitucional. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de 

Distrito en Materia de Amparo Civil 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios 

Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Ana Rosa Jiménez Loranca. 

Rúbrica. 

(R.- 433876)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 643/2015-V 

EDICTO 

En el juicio de amparo 643/2015-V, promovido por Edmundo Montes Castro, contra los actos reclamados, 

precisados en su escrito inicial de demanda, en tal virtud y por desconocer su domicilio, con fundamentos en 

los artículos 2°, 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria al primer ordenamiento, se ordena emplazar a los terceros interesados Graciela Adame 

de León, Patricio Barragán Castillo, Demetrio Barragán Benítez y Valentín Barragán Benítez, quienes deberán 

presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto, ubicado en edificio X4, nivel 2, de la Ciudad Judicial, ubicada en Av. 

Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli, Ciudad Judicial, 

municipio de Zapopan, Jalisco, Código Postal 45010, a promover lo que a su interés estime pertinente, 

asimismo, deberán señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir 

notificaciones personales, apercibidos de que de incumplir, las ulteriores se les harán por medio de lista, que 

se fije en los estrados de este tribunal, y la audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas del 

veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, sin que sobre señalar que dicha diligencia será diferida a efectos de 

dar oportunidad para la publicación de los edictos ordenados en el juicio de amparo 643/2015-V, para que con 
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ello los terceros interesados Graciela Adame de León, Patricio Barragán Castillo, Demetrio Barragán Benítez y 

Valentín Barragán Benítez estén en oportunidad de intervenir en este juicio. 

Los anteriores, deberán publicarse por tres veces de siete en siete días (hábiles), en el Diario Oficial de la 

Federación y en alguno de los periódicos de mayor circulación nacional (“EXCELSIOR”, “EL SOL DE MÉXICO” 

o “EL NACIONAL”), las cuales tendrán que publicarse a partir del día veintitrés de junio del presente año. 

Atentamente. 

Ciudad Judicial Federal en Zapopan, Jalisco, 03 de Mayo de 2016. 

Juez Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Jesús Terríquez Basulto 

Rúbrica. 

(R.- 432830)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

01 Morelia, Mich. 01 

EDICTO 

Gaudencio Bolaños Zapién 
En los autos que integran el proceso V-143/2014, instruido contra Juan Manuel Torres Abarca, por el 

delito contra la salud, se señalaron las nueve horas con treinta minutos; así como las diez horas con 
cuarenta y cinco minutos del diez de agosto de dos mil dieciséis para llevar a cabo los careos procesales 
entre el inculpado Juan Manuel Torres Abarca, con el ex elemento Gaudencio Bolaños Zapién; y los 
careos entre las testigos Claudia Abigail Rivera Vargas y María Elena Villaseñor Zapién con el referido 
elemento, respectivamente por lo que se ordenó notificar por edicto, el que deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, a fin de hacer saber al ex 
elemento Gaudencio Bolaños Zapién que deberá comparecer ante este juzgado en la horas y fecha 
señaladas, toda vez que se desconoce su domicilio. 

Y para el caso de que el ex elemento no comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de 
manera supletoria. 

Atentamente 
Morelia, Mich., 15 de Junio del 2016 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Michoacán. 

Lic. Alejandra Álvarez Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 434099)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

24 Morelia, Mich. 24 

EDICTO. 

Fernando Sergio García Arteaga, con los elementos aprehensores Patricia Calderón Alcaraz y Elmer 

Ranferi González Solórzano. 

En los autos que integran el proceso penal 19/2014-II, que se instruye contra Martín Guillén Arreola y 

otros, se fijaron las once horas con quince minutos del nueve de agosto de dos mil dieciséis, para llevar 

a cabo los careos procesales entre el ateste Fernando Sergio García Arteaga, con los elementos 

aprehensores Patricia Calderón Alcaraz y Elmer Ranferi González Solórzano; ateste que se desconoce su 

domicilio actual, por lo que se ordenó notificarle por edicto, el que deberá publicarse en una sola ocasión en el 

Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, haciéndoles saber 

que deberán presentarse el día y hora señaladas, ante las instalaciones de este juzgado, ubicado en la calle 

Lacas número 31, colonia Vasco de Quiroga de esta ciudad, debidamente identificados con credencial 

vigente. 

Atentamente 

Morelia, Mich., a 02 de junio de 2016 

La Secretaria del Juzgado 

Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Eugenia América Ayala Díaz de León. 

Rúbrica. 

(R.- 434101) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

01 Morelia, Mich. 01 
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EDICTO 

José Jesús González Bedolla 

En los autos que integran el proceso I-60/2014, instruido contra Víctor Manuel Rangel Serrano y otro, 

por el delito portación de arma de fuego reservada y otros, se señalaron las nueve horas con cincuenta y 

cinco minutos del once de agosto de dos mil dieciséis, para llevar a cabo los careos procesales 

decretados entre los atestes Angelina Sánchez Rangel y Francisco Rangel Sánchez con el testigo 

aprehensor José Jesús González Bedolla, del cual se desconoce su domicilio actual; por lo que se ordenó 

notificarle por edicto, el que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 

de mayor circulación nacional, a fin de hacer saber al ateste José Jesús González Bedolla que deberá 

comparecer con identificación vigente ante este juzgado, en la hora y fecha señalada. 

Y para el caso de que el testigo no comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de manera 

supletoria. 

Atentamente 

Morelia, Mich., 14 de Junio del 2016 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito 

en el Estado de Michoacán. 

Lic. Alejandra Álvarez Calderón 

Rúbrica. 

(R.- 434105)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, en Mazatlán 

EDICTO 

Al tercero interesado 
Christian Cholico Manríquez 

El licenciado José Israel Hernández Tirado, Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con 
residencia en Mazatlán; ordena a usted emplazarlo como tercero interesado en el juicio de amparo 1040/2014, 
promovido por Inmobiliaria Domo de Guadalajara, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital 
Variable, por conducto de su apoderado legal, contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Civil, con sede en esta ciudad, y otra autoridad, mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para 
que comparezca a deducir derechos por el término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se 
efectúe la última publicación. Haciendo consistir los actos reclamados en la orden de cancelación de la 
escritura pública 3,833, de diecisiete de diciembre de dos mil trece, a cargo del Notario Público 27, con 
residencia en Zapopan, Jalisco, y su ejecución, así como todo lo actuado en el juicio sumario hipotecario 
675/2009, del índice Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil, con sede en esta ciudad, y la 
desposesión del inmueble controvertido. Notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las 
nueve horas con cuarenta minutos del treinta de junio de dos mil dieciséis. 

Mazatlán, Sinaloa, a 28 de junio de 2016. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con residencia en Mazatlán. 
Lic. Omar Auseigesd Benítez Olmos. 

Rúbrica. 
(R.- 434241)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado 

Matamoros, Tamaulipas 
EDICTO 

Terceros interesados Agronegocios Fronterizos de Tamaulipas, S.P.R. de R.L., y propietario de la fuente 
de trabajo ubicada en calle José Vasconcelos sin número, esquina con siete de la calle Aurora, con clave 
catastral 41 01 02 074 099, en Valle Hermoso, Tamaulipas, por este conducto se les comunica que la parte 
quejosa Almacenadora Mercader, sociedad anónima organización Auxiliar de Crédito, promovió demanda de 
amparo a través de su representante, contra la Junta Especial Número Seis de Conciliación y Arbitraje en el 
Estado, con sede en esta ciudad y otra autoridad, en la que señaló como acto reclamado el emplazamiento y 
todo lo actuado incluido el laudo y su ejecución, relativos al juicio de origen, expediente administrativo laboral 
292/8/1997, registrándose la misma bajo el número 1288/2015-IV; de igual forma, se les hace saber que se 
ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberán comparecer, si así conviniere a sus 
intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el estado de 
Tamaulipas, ubicado en avenida Pedro Cárdenas y Longoria, número 2015, quinto nivel, Fraccionamiento 
Victoria, código postal 87390, de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, el cual se publicara tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; y deberán señalar 
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domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad; apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se les realizarán por lista que se publica en este Juzgado de Distrito, con 
fundamento en el artículo 29 de la Ley de Amparo. 

La copia de la demanda queda a su disposición en la secretaría de este juzgado. 

Atentamente 
Matamoros, Tamaulipas, 18 de mayo de 2016. 

El Juez de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles. 
Rúbrica. 

La Secretaria. 
Lic. Norma Verónica García Hurtado. 

 Rúbrica. (R.- 432987)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

24 Morelia, Mich. 24  

Causa Penal II-6/2014 

EDICTO. 

Silverio García Hernández, con la inculpada Ma. Matilde Melchor García. 

En los autos que integran el proceso penal 6/2014-II, que se instruye contra Ma. Matilde Melchor García, 

se fijaron las once horas con quince minutos del ocho de agosto de dos mil dieciséis, para llevar a cabo 

los careos constitucionales y procesales entre el ateste Silverio García Hernández, con la inculpada Ma. 

Matilde Melchor García; ateste que se desconoce su domicilio actual, por lo que se ordenó notificarle por 

edicto, el que deberá publicarse en una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación nacional, haciéndole saber que deberá presentarse el día y hora señaladas, 

ante las instalaciones de este juzgado, ubicado en la calle Lacas número 31, colonia Vasco de Quiroga de 

esta ciudad, debidamente identificado con credencial vigente. 

Atentamente 

Morelia, Mich., a 16 de junio de 2016 

La Secretaria del Juzgado 

Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Eugenia América Ayala Díaz de León 

Rúbrica. 

(R.- 434260)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Tercero interesado: Francisco Jesús López Araujo. 
En el juicio de amparo 70/2014, promovido por Alfonso Rosales Wybo contra actos del Ayuntamiento de 

Zapopan, Jalisco y otras autoridades de quienes reclama la expedición de la licencia de edificación o 
construcción, para la construcción de edificio de oficinas o habitacional plurifamiliar vertical, realizada por las 
responsables respecto del lote de terreno número treinta y uno, manzana número seis, con número oficial 
cuatro mil treinta y uno, de la calle de Paseo del Márquez, en el Fraccionamiento San Wenceslao, en 
Zapopan, Jalisco; así como los efectos y consecuencias derivadas de la expedición de la licencia, Por tanto, 
se ordena emplazar por edictos a Francisco Jesús López Araujo a efecto de presentarse dentro de los 
próximos treinta días ante esta autoridad, emplazamiento bajo los términos del artículo 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
misma. Se comunica fecha para audiencia constitucional las nueve horas con diez minutos del diez de agosto 
de dos mil dieciséis, a la cual podrá comparecer a defender sus derechos, para lo cual queda a su disposición 
copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. Publíquese tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación en el periódico Excélsior y en los estrados de 
este Juzgado. 

Zapopan, Jalisco, cinco de julio de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materias 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Licenciada Vanessa Ayala Reyes. 

Rúbrica. 
(R.- 434325) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 

A.D. 383/2016 

EDICTO 

A: Esther Trujillo Sánchez. 

Juicio de amparo directo 383/2016, promovido por Héctor Eduardo Avelar Ríos y Edgar Hernán 

Santana Cervantes, abogados patronos de Noel Antonio Aguirre Sánchez; en el que se ordenó correrle 

traslado con la demanda de garantías de mérito conforme a los artículos 30, fracción ll, última parte, y 167 de 

la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para que, se apersone al juicio como 

tercero interesado en el término de treinta días contando a partir del siguiente al de la última publicación. 

Quedan a su disposición en actuaría del tribunal las copias simples de la demanda de garantías. 

NOTA: Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” 

y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, a diez de junio de dos mil dieciséis. 

La Secretaria Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Lic. María Regina Scherer Ibarra. 

Rúbrica. 

(R.- 434330)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 364/2016. 

Se notifica a: 
• Compañía de Asesoría en Comercio Internacional, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 364/2016, promovido por Sandovalesco, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada, contra la 
sentencia de doce de abril de dos mil dieciséis, pronunciada por la Juez Vigésimo de lo Civil de Cuantía 
Menor de la Ciudad de México, en el expediente 955/2015, se ordenó emplazar a usted por medio de 
edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercera interesada, la interposición del juicio 
de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a fin de 
que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta días en defensa de sus 
intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal las copias simples 
correspondientes. 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Ciudad de México, a veintidós de junio de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 434340)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 

VICENTE ROSALES MONROY Y JOSÉ ALEJANDRO ROSALES NAVARRO 

DONDE SE ENCUENTREN 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE TRES DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO EN EL JUICIO 

DE AMPARO 1006/2015-II-B, PROMOVIDO POR LUIS ALBERTO BARRERA PINEDA, CONTRA ACTOS 

DEL JUEZ SEGUNDO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TULANCINGO, HIDALGO, QUE HIZO CONSISTIR EN EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN DE VEINTICUATRO 

DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, DICTADO EN LA CAUSA PENAL 43/2015-I, POR SU PROBABLE 

RESPONSABILIDAD EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE ASALTO EQUIPARADO AGRAVADO, EN 
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AGRAVIO DE VICENTE ROSALES MONROY Y ROBO EN AGRAVIO DE JOSÉ ALEJANDRO ROSALES 

NAVARRO, QUIENES FUERON SEÑALADOS COMO TERCEROS INTERESADOS Y EN EL QUIENES SE 

ORDENA EMPLAZARLES POR MEDIO DE EDICTOS POR IGNORARSE SU DOMICILIO, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A DICHO 

ORDENAMIENTO, A EFECTO DE QUE SE APERSONEN EN EL PRESENTE JUICIO DE AMPARO Y 

SEÑALEN DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE PACHUCA, 

HIDALGO, O EN MINERAL DE LA REFORMA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO ASÍ, LAS 

ULTERIORES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE 

FIJE EN UN LUGAR VISIBLE DE ESTE JUZGADO FEDERAL. SE LES HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE 

DEBARÁN PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

HIDALGO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA 

ÚLTIMA PÚBLICACIÓN. ASIMISMO, SE LES HACE SABER QUE LAS COPIAS DE TRASLADO QUEDAN A 

SU DISPOSICIÓN EN LA MESA DOS DE LA SECCIÓN DE AMPARO DE ESTE ÓRGANO 

JURISDICCIONAL. EL PRESENTE EDICTO DEBERÁ SER PUBLICADO POR TRES VECES, DE SIETE EN 

SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIODICO DIARIO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, ADEMÁS, SE ORDENA FIJAR EN LA PUERTA DE ESTE 

JUZGADO UNA COPIA INTEGRA DEL PRESENTE, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE EL 

EMPLAZAMIENTO. 

Pachuca, Hidalgo, 03 de Junio de 2016. 

Secretario del Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Aristóteles Jomeny Alvarado Jiménez. 

Rúbrica. 

(R.- 433644)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Estado de Chihuahua 
EDICTO 

*JESÚS ALMANZA SANDOVAL 
*DOMICILIO DESCONOCIDO. 
En el juicio de amparo número 941/2015, promovido por RAMIRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, ROMÁN 

OLIVAS LARREA, VICENTE MACHARIGUI GARCÍA, MARTÍN LARREA GONZÁLEZ, POMPEYO LARREA 
CARMONA, IGNACIO RIVERA VILLALOBOS, ENCARNACIÓN ALPISTA IZQUIERDO, FERNANDO 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, JOSÉ ALPISTA TAPIA y MONSERRATE ALPISTA IZQUIERDO, COMUNEROS 
DE LA COMUNIDAD AGRARIA NONOAVA, MUNICIPIO DE NONOAVA, ESTADO DE CHIHUAHUA Y EN 
REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD AGRARIA DENOMINADA “NONOAVA”, DEL MUNICIPIO DE 
NONOAVA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, contra actos del MAGISTRADO DEL TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO DISTRITO 5, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, el cual se hizo consistir en: “A la 
Responsable se le reclama la Sentencia y todo el procedimiento llevado dentro de los juicios 658/1997; 
5/1997; y 661/1997, todos del índice de ese Tribunal Agrario” 

Por auto de dieciséis de mayo de dos mil dieciséis, fue ordenado el emplazamiento por edictos del tercero 
interesado JESÚS ALMANZA SANDOVAL. Publíquese este acuerdo, por tres veces consecutivas, de siete 
en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Excelsior, o Heraldo de México, 
o El Universal o Novedades, de la Ciudad de México, Distrito Federal, haciéndoles saber al tercero interesado 
que deberá presentarse dentro del término de veinte días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, para que reciba la copia de la demanda de amparo, debiendo fijarse además una copia de los 
citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento, apercibiéndosele que 
pasado este término si no comparece por sí o por medio de apoderado o quien legalmente le pueda 
representar, se le tendrá por emplazado, y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
notificará por lista que se fijará en los estrados de este Tribunal.  

Atentamente 
Chihuahua, Chihuahua, a uno de junio de dos mil dieciséis. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Verónica Guadalupe Delgado Alvídrez. 
Rúbrica. 

(R.- 433101) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 108/2016 

EMPLAZAMIENTO A JESÚS FERNANDO FERNÁNDEZ 
MORALES. 

En el juicio de amparo 108/2016, promovido por Banco Santander (México), Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, por conducto de su apoderada Oliva Hidalgo Rodríguez, 
contra actos del Juez Cuadragésimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México y otras autoridades, en el que se reclama el apercibimiento de multa decretado en proveído 
de uno de diciembre de dos mil quince, con motivo de la omisión en que incurrió la quejosa al no exhibir la 
cantidad de $3’437,500.00 (tres millones cuatrocientos treinta y siete mil quinientos pesos 00/100 
moneda nacional). 

Así también, se duele del requerimiento ordenado en proveído de veintitrés de octubre de dos mil 
quince, consistente en la exhibición del numerario antes señalado, al haberse hecho efectivo el 
apercibimiento decretado en auto de ocho de julio de esa anualidad. 

Es menester señalar que la inconforme refiere que los actos antes descritos fueron emitidos dentro del 
juicio controversia de arrendamiento inmobiliario, promovido por Claus Klinckwort lrmscher en contra de Jesús 
Fernando Fernández Morales, expediente 1451/2012 del índice del Juzgado Cuadragésimo Séptimo de lo 
Civil del Distrito Federal. 

De igual manera, reclama la expedición, promulgación, refrendo y la publicación del artículo 547 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Lo anterior, en virtud de ignorar el domicilio del tercero interesado Jesús Fernando Fernández Morales, por 
auto de veintitrés de mayo de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlo por medio de edictos; por lo que se 
hace de su conocimiento que deberá presentarse por sí o por conducto de apoderado o representante legal 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; de lo contrario, 
se les harán todas las notificaciones por medio de lista. 

Ciudad de México, 23 de mayo de  2016. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Gabriel Domínguez Barrios. 
Rúbrica. 

(R.- 433226)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de B. Cfa. 

EDICTO 

Terceros interesados: Jossaphat Adonay Borja Cortez, Marco Atanasio Borja Vesely, Brisa del Mar Borja 
Cortez y Carlos Alberto Borja Cortez. 

En los autos del Juicio de Amparo 363/2015 que promovió Carlos Alejandro Borja García, contra actos de 
la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Baja California, de la que reclamó: “… De la 
Segunda Sala de Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Baja California, se reclama la sentencia dictada 
el veintinueve de mayo de dos mil quince por la Segunda Sala de Tribunal Superior de Justicia en el Estado de 
Baja California en el toca civil 380/2015, misma que resuelve un recurso de apelación interpuesto por los 
coherederos Jossaphat Adonay Borja Cortez, Marco Atanasio Borja Vesely, Brisa del Amar Borja Cortez, 
Ivonne Cortez Avendaño y Carlos Alberto Borja Cortez, en contra de la sentencia interlocutoria de diecinueve 
de junio de dos mil catorce, dictada por el Juez de Primera Instancia Civil del Partido Judicial de Playas de 
Rosarito, en el expediente 866/2008, relativo al juicio sucesorio intestamentario a bienes de CARLOS BORJA 
ROBLES. Misma resolución que vulnera mi garantía de seguridad jurídica y de legalidad .”; se les emplaza al 
juicio de garantías en cita del índice del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja California, con sede 
en la ciudad de Mexicali, y se le hace saber que deberá comparecer ante este Órgano Jurisdiccional, con 
domicilio que se ubica en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, calle del Hospital número 594, 
Zona Industrial Centro Cívico y Comercial de esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 
edicto; lo anterior, a efecto de hacerles entrega de la demanda de garantías del juicio de amparo en cita, la 
cual se admitió a trámite en veinticinco de junio de dos mil quince, por el que se ordena su emplazamiento por 
edictos; con el apercibimiento, que de no hacerlo así, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores 
notificaciones, aun las que tengan carácter personal, se les harán por medio de lista de estrados que se fija en 
este Juzgado, en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Mexicali, Baja California, 09 de mayo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Christian Eduardo Parra Carrillo. 

Rúbrica. 
(R.- 433241) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, Baja California 

EDICTO 

JUDITH LÓPEZ GRAMAJO. 

En los autos del juicio de amparo directo 148/2016, promovido por Joel Gallegos Arellano, en contra de la 

resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 

ciudad, en el toca penal 857/2003, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Judith López Gramajo, 

por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 

última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 

conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia 

simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 

días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional 

(Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 

órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, 

en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen 

los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 

27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del cuatro de julio del año en curso. 

Mexicali, B.C. a 06 de junio de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer 

Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 

(R.- 433212)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, 

con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTO 

Oswaldo Cetz Vázquez (TERCERO INTERESADO) 

En el cumplimiento al auto de catorce de junio de dos mil dieciséis, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 584/2016-III, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, 

promovido por JORGE CACERES PENICHE; se ordenó en el presente juicio de amparo el emplazamiento por 

Edictos al tercero interesado Oswaldo Cetz Vázquez, el cual deberá ser publicado por TRES VECES DE 

SIETE EN SIETE DIAS en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, y EN EL PERIODICO “REFORMA” 

por ser el de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo se les hace saber, que el expediente en 

el que se actúa, deben presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede 

en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta días contados a partir de del siguiente al de la última 

publicación y queda a su disposición para que se impongan de autos en la Secretaría de este Juzgado, 

debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 30, fracción I de la Ley de Amparo y 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 

supletoriamente a la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría de este Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de Yucatán, copia simple de la demanda de amparo. 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIODICO “REFORMA”, 

POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS. 

Mérida, Yucatán, 14 de junio de 2016. 

La Actuaria del Juzgado Cuarto de Distrito  

del Decimocuarto Circuito en el Estado de Yucatán 

Licda. Gladys Eloísa Vázquez Barrera 

Rúbrica. 

(R.- 433423) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 

Juicio de amparo: D.P. 310/2016 

Quejoso: ARNOLD EDUARDO TREJO GARCÍA 

Terceros interesados: Uriel Martínez Gutiérrez, Eduardo Ramírez Alcántara y Josué Ocampo Reséndiz. 

Se hace de su conocimiento que ARNOLD EDUARDO TREJO GARCÍA, promovió amparo directo, contra 

la resolución de veinticuatro de agosto de dos mil quince, dictada por el PRIMER TRIBUNAL UNITARIO 

DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, 

en apoyo del TERCER TRIBUNAL UNITARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, 

CON SEDE EN NEZAHUALCÓYOTL; en virtud, de que no fue posible emplazar a los terceros interesados, 

con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a URIEL MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, EDUARDO 

RAMÍREZ ALCÁNTARA y JOSUÉ OCAMPO RESÉNDIZ, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE 

días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

Mexicana; haciéndoles saber a los mismos, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 

contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer 

en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista 

que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 

(R.- 433456)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 

Domingo Pérez Núñez, en su calidad de padre de la persona que en vida respondiera al nombre de Lorenzo 

Pérez Hernández, Mateo Gómez Sánchez, en calidad de padre de la persona que en vida respondiera al 

nombre de Martín Gómez Jiménez, Antonio Gómez Ruiz, en calidad de hermano de la persona que en vida 

respondiera al nombre de Rodolfo Gómez Ruiz, así como, los terceros interesados Salvador Ruiz Gómez, 

Domingo Sánchez Jiménez, Julio Hernández Sánchez y Mateo Jiménez Núñez. 

Se hace de su conocimiento que Baldemar Hernández Pérez, promovió juicio de amparo directo en contra 

de la resolución dictada el dieciséis de mayo de dos mil tres, por la Segunda Sala Regional Colegiada en 

Materia Penal Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, en 

los autos del expediente penal 523/2013. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo 

directo 466/2016 del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de 

amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así 

también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 

la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, 

si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde 

pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, 

incluso las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a diez de junio de dos mil dieciséis. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Blanca Aminta Barba Ochoa 

Rúbrica. 

(R.- 433503) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 

EDICTO 

C. ZULEMA GUEVARA RETA. 

En los autos del juicio de amparo 412/2015, promovido por CESAR JUSTINO Y JAIME URIEL AMBOS 

DE APELLIDO DÍAZ MERAZ, contra actos del Juez de Primera Instancia del Ramo Penal de El Salto, Pueblo 

Nuevo, Durango y otra autoridad, consistentes en el auto de formal prisión dictado en los autos de la causa 

penal 11/2015 y en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2° de la Ley de 

Amparo, se ordenó emplazarla por este medio como tercera interesada; se le hace saber que puede 

apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, y 

que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango, sito 

en Palacio Federal, planta baja, ala sur, calle Hierro y Cobalto, sin número, colonia Ciudad Industrial, código 

postal 34221, la copia correspondiente a la demanda de amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de 

dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio haciéndole las 

ulteriores notificaciones por lista, conforme al artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido 

de que las publicaciones correspondientes a este edicto deberán efectuarse en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Periódico Excelsior de circulación nacional, por tres veces de siete en siete días, 

como lo previene el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; asimismo, que las 

publicaciones correspondientes deberán efectuarse en días hábiles, y deberán mediar seis días 

hábiles entre cada publicación, sin considerar aquella fecha en que se publique cada ejemplar.  

Durango, Durango, a ocho de junio de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 

Lic. Carlos Vicente Espinosa Coutiño. 

Rúbrica. 

(R.- 433643)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 132/2016-5, del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Begoña Márquez Camacho, contra actos del Presidente de la Junta Local de conciliación 

y Arbitraje del Estado de Hidalgo y otra autoridad, el diecinueve de mayo de dos mil dieciséis, se dictó 

acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de los terceros 

interesados Jaime Fidel Hernández y Maribel Hernández Aguirre, a quienes se hace de su conocimiento 

que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que se reclama el 

embargo precautorio sobre el inmueble ubicado en Boulevard San Guillermo S/N, Fraccionamiento “Santa 

Matilde”, en el Municipio de Zempoala, Hidalgo. Asimismo se hace saber a los terceros interesados que deben 

presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última a efecto de 

que si lo estiman pertinente hagan valer los derechos que les asistan y señalen domicilio en la ciudad de 

Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no 

hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se 

fije en los estrados de este Órgano de Control Constitucional, bajo el entendido de que la fecha señalada para 

la audiencia constitucional lo es el VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS A LAS NUEVE 

HORAS CON VEINTE MINUTOS; lo anterior, sin perjuicio de que llegada la fecha señalada para el verificativo 

de la misma pueda ser diferida, al ser el emplazamiento de orden público y de estudio oficioso, y además 

indispensable para la integración del asunto planteado Fijándose en la puerta de este Tribunal una copia 

íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hidalgo, a 19 de mayo de 2016 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. María Isabel Estrada Casasola 

Rúbrica. 

(R.- 434315) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 

Al margen. El escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación.- 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez. 

Tercero Interesado: Pedro González Hidalgo. 

Se le hace saber que Mil Construcciones, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su 

apoderado legal Armando Escamilla Torres, promovió el juicio de amparo indirecto al que corresponde el 

expediente número 430/2016-II, del índice de este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez, contra actos del Juez Cuarto Civil de Primera Instancia de Coacalco. 

Estado de México y otras autoridades, consistentes esencialmente en la falta de emplazamiento en el juicio 

ordinario civil de usucapión con número de expediente 790/2014 del Indice del Juzgado Cuarto Civil de 

Primera Instancia de Coacalco, Estado de México, la sentencia dictada en éste, que declaró como propietario 

del inmueble objeto de este litigio a Pedro González Hidalgo, respecto de la porción del inmueble ubicado 

dentro de la fracción del lote uno, de la fracción denominada Llano de San Felipe, que pertenecía al rancho de  

san Felipe, fracción tercera, que formaba parte de la Hacienda de Santa Maria Guadalupe de los Portales, 

municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, y su ejecución, que se traduce en la afectación al 

derecho de propiedad de la fracción descrita, y de lo que señaló fue desposeída, así como su inscripción en el 

Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Registral de Ecatepec, Coacalco,  

la cancelación de inscripciones de propiedad de la quejosa respecto del inmueble antes descrito, así como la 

apertura de un folio real y la expedición de un certificado de inscripción; por ende, con fundamento en los 

artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicando supletoriamente al primer ordenamiento legal mencionado, en cumplimiento 

a lo ordenado en auto de trece de junio de dos mil dieciséis, se le emplaza legalmente al referido juicio por 

medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; hago de su 

conocimiento que en la secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 

amparo: que cuenta con un término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación 

de dichos edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés legal conviniere y 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, o bien, en la zona 

metropolitana o municipios conurbados al mismo, en términos del artículo 2, fracciones IV y XX, de la  

Ley General de Asentamientos Humanos que lo son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de 

Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 

aun las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de 

este Juzgado Federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, dieciséis de junio de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Claudia Irene Gámez Galindo. 

Rúbrica. 

(R.- 434343) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 

Dirección General de Seguridad Privada 

Of. Núm.: DGSP/DELC/612/1487/2015 

Asunto: Publicación de sanción 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 22 de julio de 2015, en el expediente administrativo 186/2014, que se tramita ante la Dirección General 

de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral 

SERVICIOS INTEGRALES EN SEGURIDAD PRIVADA KAVI, S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en 

Fuente De Pegaso Número 129, Piso 1, Departamento A, Colonia Fuentes del Valle 1ra Sección, Código 

Postal 54910, Tultitlan, Estado de México, la sanción consistente en SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DE 

LA REVALIDACIÓN DE AUTORIZACIÓN EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD 

PRIVADA CON NÚMERO DE REGISTRO DGSP/186-14/2641, POR EL TÉRMINO DE UN MES; por la 

contravención al artículo 32, fracción XVI de la Ley Federal de Seguridad Privada. 

Atentamente 

México, D.F., 22 de julio de 2015 

Director General de Seguridad Privada 

Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 434311)   
GRUPO COMERCIAL DE PARRAL, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De conformidad con la cláusula vigésimo primera de los estatutos sociales de GRUPO COMERCIAL DE 
PARRAL, S.A. DE C.V. (la “Sociedad”) y con fundamento en los artículos 182,183 y 187, así como los demás 
aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de la Sociedad a la 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS que se celebrará el día 20 de julio del 2016 
a las 12:00 hrs. en el domicilio de la Sociedad, para tratar y resolver los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I.- Proposición y en su caso, aprobación de la disolución anticipada y la liquidación de la sociedad. 
II.- Designación del Liquidador de la sociedad y entrega de los libros y documentos respectivos. 
III.- Designación de Delegados Especiales para que, en nombre y representación de la Sociedad, 

acudan ante Notario Público a formalizar los acuerdos tomados en esta Asamblea. 
IV.- Formulación, lectura y aprobación del Acta de Asamblea 
Para tener derecho a asistir a la Asamblea que se convoca, los accionistas o sus representantes legales, 

deberán depositar sus acciones según lo estipulado en la cláusula vigésimo segunda de los estatutos 
sociales, sirviendo el certificado de depósito para asistir y tomar parte de las deliberaciones que en ella 
se tomen. 

Parral, Chihuahua a 29 de junio de 2016. 
Grupo Comercial de Parral, S.A. de C.V. 

Administrador Único 
Mario Suárez Vera 

Rúbrica. 
(R.- 434338) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Responsabilidades 

EDICTO 

Por no localizarlo e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual, con fundamento en los 

artículos 14, 16, 108, 109, fracción III y 113, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; en relación con el último párrafo del 

artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
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de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

enero de 2013; 1, 2, 3, fracción III, y 21 fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública; en correlación con el diverso 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, el Director General Adjunto de Responsabilidades de la 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, 

notifica a José Gustavo Petriz Pinot, lo siguiente: 

Hago de su conocimiento que en cumplimiento al Acuerdo de seis de junio de dos mil dieciséis que se 

dictó en los autos del expediente administrativo 59/2015, se le notifican los acuerdos de veinte de octubre 

de dos mil quince, veintisiete de abril y veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, dictados en el expediente de 

referencia, que consisten en: 

“México, Distrito Federal, a veinte de octubre de dos mil quince. (...) PRIMERO.- Téngase por recibido el 

expediente administrativo RE-0065/2013, constante de tres tomos, integrado en el entonces Órgano Interno 

de Control en I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. SEGUNDO.- Fórmese el expediente administrativo correspondiente, 

asignándole el número 059/2015 (…) y CONTINÚESE con el procedimiento administrativo disciplinario 

correspondiente (…) CUARTO.- Por lo que se refiere a (…) José Gustavo Petriz Pinot, de igual forma 

notifíquese (…)”. 

“Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil dieciséis. (…) PRIMERO.- Con fundamento en 

el artículo 58 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 21, fracción II de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y con el fin de subsanar las omisiones en que 

incurrió el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control de I.I.I. Servicios, S.A. de 

.C.V., procédase a regularizar el procedimiento administrativo de responsabilidad en que se actúa a efecto 

de que se emita respecto de José Gustavo Petriz Pinot, el acuerdo de pruebas correspondiente. SEGUNDO.- 

Notifíquese el presente proveído a José Gustavo Petriz Pinot (…)”. 

Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis.(…) PRIMERO.- Con fundamento en los 

artículos 284, 287 y 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia, 

en términos del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, téngase por precluido el derecho otorgado a José Gustavo Petriz Pinot, para que presentara 

elementos de prueba que estimase procedentes dentro del término de cinco días hábiles que le fue conferido, 

toda vez que el mismo transcurrió del veinticuatro al treinta de septiembre de dos mil trece, sin que José 

Gustavo Petriz Pinot, hubiese ofrecido medios de prueba. (…) TERCERO.- Notifíquese el presente proveído a 

José Gustavo Petriz Pinot (…)”. 

Asimismo se le requiere para que designe domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 

México, apercibiéndolo de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que deban realizarse 

en el presente procedimiento, aún las de carácter personal, en términos de lo establecido en el numeral 306 

del ordenamiento en cita, se llevarán a cabo a través del rotulón ubicado en la oficina de esta Dirección 

General Adjunta de Responsabilidades, con sede en Avenida de los Insurgentes Sur, número 1735, 3er. Piso, 

Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2016. 

Director General Adjunto de Responsabilidades 

Dr. Agustín Herrera Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 434242) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Responsabilidades 

EDICTO 

Por no localizarlo e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual, con fundamento en los 

artículos 14, 16, 108, 109, fracción III y 113, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; en relación con el último párrafo del 

artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
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enero de 2013; 1, 2, 3, fracción III, y 21 fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública; en correlación con el diverso 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, el Director General Adjunto de Responsabilidades de la 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, 

notifica a José Gustavo Petriz Pinot, lo siguiente: 

Hago de su conocimiento que en cumplimiento al Acuerdo de nueve de junio de dos mil dieciséis que se 

dictó en los autos del expediente administrativo 069/2015, se le notifican los acuerdos de diecinueve de 

octubre de dos mil quince y diecinueve de abril de dos mil dieciséis, dictados en el expediente de referencia, 

que consisten en: 

“México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos mil quince. 

“PRIMERO.- Téngase por recibido el expediente administrativo RE-0006/2014, (…), integrado en el 

entonces Órgano Interno de Control en I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. SEGUNDO.- Fórmese el expediente 

administrativo correspondiente, asignándole el número 069/2015 (…), regístrese (…) en el Sistema de 

Procedimientos Administrativos de Responsabilidades (SPAR), y CONTINÚESE con el procedimiento 

administrativo disciplinario correspondiente, (…). TERCERO.- Notifíquese (…) el presente proveído a, José 

Gustavo Petriz Pinot, (…).” 

“Ciudad de México, a diecinueve de abril de dos mil dieciséis. 

“PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 58 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 21, 

fracción II de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y con el fin de 

subsanar las omisiones en que incurrió el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 

de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V., procédase a regularizar el procedimiento administrativo de responsabilidad en 

que se actúa a efecto de admitir o desechar las pruebas ofrecidas por José Gustavo Petriz Pinot, 

presentadas en su escrito de catorce de marzo de dos mil catorce, (…). SEGUNDO.- Con relación a la 

pruebas ofrecidas como (anexo 1) y (anexo 2), consistentes en copia simple de DOCUMENTALES 

PÚBLICAS, con fundamento en los artículos 79, 87, 93 fracción II, 129 y 207 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria (…), se tienen por OFRECIDAS y ADMITIDAS únicamente 

como copias simples, sin embargo, respecto a la documental marcada como anexo 2, del análisis de la copia 

simple exhibida por su oferente, se advierte contenido y formato diferente a la ofrecida y exhibida por el 

involucrado (…), no obstante de referirse aparentemente al mismo documento, por lo que con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 207 del Código Federal de Procedimientos Civiles, y 21, fracción IV, de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, gírese oficio a la Empresa I.I.I. 

Servicios, S.A. de .C.V., con el objeto de requerirle la referida documental en original que se le devolverá 

previo cotejo de la misma, o bien en copia debidamente certificada, por lo que una vez que se proporcione el 

original o copia certificada del documento mencionado, se acordará lo procedente y en su caso, se tendrá por 

perfeccionada y se desahogará dada su propia y especial naturaleza, cuyo alcance y valor probatorio será 

otorgado al momento de pronunciarse la resolución que en derecho corresponda. TERCERO.- Toda vez que 

es necesario (…) gírese oficio al Director General Adjunto de Registro Patrimonial y de Servidores Públicos 

Sancionados (…), solicitándole los antecedentes de sanción y medios de impugnación que se tengan 

registrados a nombre de José Gustavo Petriz Pinot. CUARTO.- Notifíquese (…) el presente proveído a José 

Gustavo Petriz Pinot (…)”. 

Asimismo se le requiere para que designe domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 

México, apercibiéndolo de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que deban realizarse 

en el presente procedimiento, aún las de carácter personal, en términos de lo establecido en el numeral 306 

del ordenamiento en cita, se llevarán a cabo a través del rotulón ubicado en la oficina de esta Dirección 

General Adjunta de Responsabilidades, con sede en Avenida de los Insurgentes Sur, número 1735, 3er. Piso, 

Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 13 de junio de 2016. 

Director General Adjunto de Responsabilidades 

Dr. Agustín Herrera Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 434244) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Responsabilidades 

EDICTO 

Por no localizarlo e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual, con fundamento en los 

artículos 14, 16, 108, 109, fracción III y 113, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; en relación con el último párrafo del 

artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
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de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

enero de 2013; 1, 2, 3, fracción III, y 21 fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública; en correlación con el diverso 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, el Director General Adjunto de Responsabilidades de la 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, 

notifica a José Gustavo Petriz Pinot, lo siguiente: 

Hago de su conocimiento que en cumplimiento al Acuerdo de nueve de junio de dos mil dieciséis que se 

dictó en los autos del expediente administrativo 73/2015, se le notifican los acuerdos de diecinueve de octubre 

de dos mil quince y dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, dictados en el expediente de referencia, que 

consisten en: 

“México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos mil quince. 

PRIMERO.- Se tiene por recibido el expediente RE-0017/2014 instruido por el Órgano Interno de Control 

en I.I.I. Servicios, S.A. de C.V., en contra de José Gustavo Petriz Pinot; por lo cual, con las constancias de 

referencia, fórmese el expediente administrativo de responsabilidades correspondiente, asignándosele el 

número 073/2015, que es el que le corresponde de conformidad con los registros de la Dirección General 

Adjunta de Responsabilidades y regístrese en el Libro de Gobierno que para tal efecto se lleva en dicha Área, 

así como en el Sistema de Procedimientos Administrativos de Responsabilidades (SPAR). SEGUNDO.- 

Realícense las acciones que correspondan para la debida integración del expediente en que se actúa y de 

considerarlo procedente, continúese el procedimiento administrativo de responsabilidades, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos. TERCERO.- Notifíquese (…) el presente proveído a José Gustavo Petriz Pinot, en el domicilio que 

tiene señalado para oír y recibir notificaciones (…)”. 

“Ciudad de México, a dieciocho de febrero de dos mil dieciséis. 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 58 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 21, fracción 

II de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y con el fin de subsanar 

las omisiones en que incurrió el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control de I.I.I. 

Servicios, S.A. de .C.V., procédase a regularizar el procedimiento administrativo de responsabilidad en que se 

actúa a efecto de admitir o desechar las pruebas ofrecidas por José Gustavo Petriz Pinot, presentadas en su 

escrito de dos de abril de dos mil catorce, constante de cinco fojas útiles y 14 fojas anexas. SEGUNDO.- 

Con relación a las pruebas ofrecidas consistentes en las DOCUMENTALES PÚBLICAS enunciadas en los 

numerales 1, 2, 3, 4 y 5 , las cuales fueron exhibidas en copia simple, en términos de los artículos 79, 87, 93 

fracción II y III, 129 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se tienen por 

OFRECIDAS, ADMITIDAS Y DESAHOGADAS conforme a su propia y especial naturaleza, cuyo alcance 

y valor probatorio será otorgado al momento de pronunciarse la resolución que en derecho corresponda. 

TERCERO.- Toda vez que es necesario para la substanciación del presente asunto, gírese oficio al Director 

General Adjunto de Registro Patrimonial y de Servidores Públicos Sancionados de esta Secretaría, 

solicitándole los antecedentes de sanción y medios de impugnación que se tengan registrados a nombre de 

José Gustavo Petriz Pinot. CUARTO.- Notifíquese (…) el presente proveído a José Gustavo Petriz Pinot, 

en el domicilio que obra en autos y que se encuentra dentro de la circunscripción de esta autoridad (…)”. 

Asimismo se le requiere para que designe domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 

México, apercibiéndolo de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que deban realizarse 

en el presente procedimiento, aún las de carácter personal, en términos de lo establecido en el numeral 306 

del ordenamiento en cita, se llevarán a cabo a través del rotulón ubicado en la oficina de esta Dirección 

General Adjunta de Responsabilidades, con sede en Avenida de los Insurgentes Sur, número 1735, 3er. Piso, 

Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2016. 

Director General Adjunto de Responsabilidades 

Dr. Agustín Herrera Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 434245) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

Dirección General Adjunta de Responsabilidades 

EDICTO 

Por no localizarlo e ignorar donde se encuentra ubicado su domicilio actual, con fundamento en los 

artículos 14, 16, 108, 109, fracción III y 113, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; en relación con el último párrafo del 
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artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 

enero de 2013; 1, 2, 3, fracción III, y 21 fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas  

de los Servidores Públicos; 1, 3 apartado A, fracción XXII, subfracción XXII.1 y 52 fracción I, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública; en correlación con el diverso 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, el Director General Adjunto de Responsabilidades de la 

Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública, 

notifica a José Gustavo Petriz Pinot, lo siguiente: 

Hago de su conocimiento que en cumplimiento al Acuerdo de nueve de junio de dos mil dieciséis que se dictó 

en los autos del expediente administrativo 75/2015, se le notifican los acuerdos de diecinueve de octubre de dos 

mil quince y tres de marzo de dos mil dieciséis, dictados en el expediente de referencia, que consisten en: 

“México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos mil quince. 

PRIMERO.- Se tiene por recibido el expediente RE-0046/2014 instruido por el Órgano Interno de Control 

en I.I.I. Servicios, S.A. de C.V., en contra de (…) José Gustavo Petriz Pinot (…), por lo cual, con las 

constancias de referencia, fórmese el expediente administrativo de responsabilidades correspondiente, 

asignándosele el número 075/2015, que es el que le corresponde de conformidad con los registros de la 

Dirección General Adjunta de Responsabilidades y regístrese en el Libro de Gobierno que para tal efecto se 

lleva en dicha Área, así como en el Sistema de Procedimientos Administrativos de Responsabilidades 

(SPAR). SEGUNDO.- Realícense las acciones que correspondan para la debida integración del expediente en 

que se actúa y de considerarlo procedente, continúese el procedimiento administrativo de responsabilidades, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos. TERCERO.- Notifíquese el presente proveído a (…) José Gustavo Petriz Pinot, (…), 

en el domicilio que tienen señalado para oír y recibir notificaciones (…)”. 

“Ciudad de México, a tres de marzo de dos mil dieciséis. 

(…) TERCERO.-.Con fundamento en el artículo 58 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 21, 

fracción II de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, y con el fin de 

subsanar las omisiones en que incurrió el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 

de I.I.I. Servicios, S.A. de .C.V., procédase a regularizar el procedimiento administrativo de responsabilidad en 

que se actúa a efecto de admitir o desechar las pruebas ofrecidas por José Gustavo Petriz Pinot, 

presentadas en su escrito de diecisiete de junio de dos mil catorce, constante de siete fojas, así como también 

dos anexos. Con relación a las pruebas ofrecidas consistentes en las DOCUMENTALES PÚBLICAS 

enunciadas en los numerales 1, 2 y 3 del presente acuerdo en el inciso C), las cuales fueron exhibidas en 

copia simple, en términos de los artículos 79, 87, 93 fracción II, 129 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, se tienen por OFRECIDAS, ADMITIDAS Y DESAHOGADAS 

conforme a su propia y especial naturaleza, cuyo alcance y valor probatorio será otorgado al momento de 

pronunciarse la resolución que en derecho corresponda. (…). QUINTO.- Toda vez que es necesario para la 

substanciación del presente asunto, gírese oficio al Director General Adjunto de Registro Patrimonial y de 

Servidores Públicos Sancionados de esta Secretaría, solicitándole los antecedentes de sanción y medios  

de impugnación que se tengan registrados a nombre de (…)José Gustavo Petriz Pinot. SEXTO.- Notifíquese 

(…) el presente proveído a (…) José Gustavo Petriz Pinot (…)”. 

Asimismo se le requiere para que designe domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 

México, apercibiéndolo de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que deban realizarse 

en el presente procedimiento, aún las de carácter personal, en términos de lo establecido en el numeral 306 

del ordenamiento en cita, se llevarán a cabo a través del rotulón ubicado en la oficina de esta Dirección 

General Adjunta de Responsabilidades, con sede en Avenida de los Insurgentes Sur, número 1735, 3er. Piso, 

Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2016. 

Director General Adjunto de Responsabilidades 

Dr. Agustín Herrera Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 434246) 

Cámara de Diputados 

Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

a los Recursos Federales en Estados y Municipios 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
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En los procedimientos para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/02/2016/11/027, DGRRFEM/A/01/2016/11/007 y DGRRFEM/A/01/2016/11/008, que se siguen 

ante esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, con 

motivo de la falta de solventación de los pliegos de observaciones números R074/2013, R078/2013  

y R080/2013, respectivamente, formulados al Gobierno del Estado de Jalisco, como resultado de la revisión y 

fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2011, se ha considerado como presunto responsable, al  

C. Humberto García Villalobos, durante su desempeño como Director General de Contabilidad y 

Recursos Financieros de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, a quien se le atribuye lo 

siguiente: 

En el procedimiento DGRRFEM/A/02/2016/11/027: se le atribuye haber omitido controlar debidamente el 

ejercicio del presupuesto asignado a la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, lo que generó que con 

cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 2011, la Secretaría de 

Educación del Estado de Jalisco, durante el periodo del seis de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 

once, realizara 6,874 pagos a 729 trabajadores, en conceptos de “M.E.I.P.E.”, “Ayuda para transporte”; 

“Estimulo por el día del servidor público” y “Gratificación a edecanes” (pagos que se encuentran descritos en 

las constancias que integran el expediente de referencia), los cuales no son afines a los objetivos del fondo, lo 

que originó que se causara un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto $9,275,038.44 (NUEVE 

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TREINTA Y OCHO PESOS 44/100 M.N.), conducta que 

transgredió lo dispuesto en los artículos 26 y 49, primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 13 y 16, 

fracción I de la Ley General de Educación; Disposición General Cuarta, párrafo primero del Acuerdo 482 por el 

que se establecen las disposiciones para evitar el mal uso, el desvío, o la incorrecta aplicación de los recursos 

del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB) y 97, fracción I, II y III del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, disposiciones vigentes durante el período de  

la irregularidad. 

En el procedimiento DGRRFEM/A/01/2016/11/007, se le atribuye haber omitido controlar debidamente el 

ejercicio del presupuesto asignado a la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, lo que generó que con 

cargo a los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 2011, la Secretaría de 

Educación del Estado de Jalisco, durante el periodo del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos 

mil once, realizará 149 pagos a 4 empleados del turno vespertino por un monto de $961,671.12 

(NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 12/100 M.N.) y 451 pagos a 

12 empleados del turno matutino por un monto de $2,030,343.44 (DOS MILLONES TREINTA MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 44/100 M.N.) (pagos que se encuentran descritos en las 

constancias que integran el expediente de referencia), conformando un total de 600 pagos a 16 empleados, 

los cuales laboraron de forma simultánea en diferentes centros de trabajo dentro del mismo turno, sin contar 

con compatibilidad de empleo, lo que originó que se causara un daño a la Hacienda Pública Federal por un 

monto $2,992,014.56 (DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CATORCE PESOS 56/100 

M.N.), lo anterior en incumplimiento de la Disposición Quinta, fracción II del Acuerdo número 482, por el que 

se establecen las disposiciones para evitar el mal uso, el desvío, o la incorrecta aplicación de los recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB) y el artículo 98, fracción III, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, disposiciones vigentes durante el 

período de la irregularidad. 

Y en el procedimiento DGRRFEM/A/01/2016/11/008, haber omitido controlar debidamente el ejercicio del 

presupuesto asignado a la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, lo que generó que con cargo a los 

recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 2011, en fecha primero de agosto de 

dos mil once, a través del cheque número 0000578 correspondiente a la cuenta número 00179175954 del 

Banco BBVA Bancomer, S.A., emitido por Gobierno del Estado de Jalisco, a nombre del C. Rodríguez Cantero 

Apolinar, en su carácter de proveedor, se realizara el pago para el desarrollo del programa software, 

actualización y mantenimiento de la plataforma gestión educativa Jalisco, por la cantidad de $196,736.00 

(CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), siendo que dicho 

concepto no corresponde a los fines y objetivos del citado Fondo, lo que originó que se causara un daño a la 

Hacienda Pública Federal por un monto de $196,736.00 (CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), en incumplimiento de los artículos 26 y 49, primer párrafo de la Ley 

de Coordinación Fiscal; 13 y 16 de la Ley General de Educación; la Disposición General Cuarta, primer 

párrafo del Acuerdo 482 por el que se establecen las disposiciones para evitar el mal uso, el desvío, o la 

incorrecta aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal y 98 

fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado de Jalisco, todos ellos vigentes 

durante el periodo de la irregularidad. 
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Causando con dichas conductas un daño al Erario Público Federal, y toda vez que se desconoce su 

domicilio actual; con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 

aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se le emplaza al 

procedimiento de mérito por edictos, y se le cita para que comparezca personalmente a las audiencias de 

ley que se celebrarán en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho 

Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14140, Ciudad de México, el dia 08 de agosto de 

2016, en los siguientes horarios: en el procedimiento DGRRFEM/A/02/2016/11/027, a las 10:00 hrs.;  

en el procedimiento DGRRFEM/A/01/2016/11/007, a las 12:00 hrs. y en el procedimiento 

DGRRFEM/A/01/2016/11/008, a las 16:30 hrs., con la finalidad de que manifieste lo que a su derecho 

convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, 

audiencias a las que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no 

comparecer sin causa justificada, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluído su 

derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el 

expediente respectivo. Asimismo, se ponen a su disposición para consulta las constancias que integran los 

expedientes de referencia, en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 hrs., en días hábiles. 

Finalmente, se hace de su conocimiento que en la audiencia a la que se le cita o en su primera promoción 

deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, en términos del artículo 305 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, en el entendido de que en caso de no hacerlo las subsecuentes 

notificaciones se le harán por rotulón, de conformidad con los artículos 306 y 316 del mencionado Código. 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2016. 

El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 

Rúbrica. 

(R.- 434236)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Centro SCT Chiapas 

Dirección General 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

SCT.-6.7.305.0555/2016 

REPRESENTANTE COMÚN DEL GRUPO INTEGRADO POR: 

ADMINISTRADORA NACIONAL DE SERVICIOS Y TRABAJOS, 

S.A. DE C.V. E INOVACIÓN CIVIL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

PRESENTE. 

Me refiero al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número 3-G-CF-A-521-W-0-3, 

de fecha 22 de abril de 2013, que suscribieron sus representadas con la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes, a través de este Centro SCT Chiapas. 

Al respecto y debido al incumplimiento por parte de sus representadas a las Cláusulas Primera, Tercera, 

Décima Segunda y Décima Sexta del Contrato de Obra Pública, se le cita para que comparezca en forma 

personal o por conducto de su o sus representantes debidamente facultados, así como su Superintendente de 

Obra de sus representadas en el lugar de la obra, sito en: kilómetro 5+300 del Camino Nueva Esperanza-

Chinintie, ubicado en el Municipio de Tila, en el Estado de Chiapas; ante el Ingeniero José Antonio 

Narváez Hernández, con el objeto de realizar el recorrido físico de la obra en cuestión, y se pueda evaluar el 

estado de los trabajos que se encomendaron, que tendrá lugar a las 10:00 horas del día 27 de julio de 2016, 

formulándose el acta administrativa correspondiente, en el sentido de que la referida acta se formulará con o 

sin su comparecencia, y los datos que en ella se consignen tendrán la validez legal para los efectos que 

determine la Dependencia. 

Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 06 de Julio de 2016. 

Director General. 

Ciudadano Mario Jesús Lázzeri Lozano. 

Rúbrica. 

(R.- 434253) 


